
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  43603 – 10  
Condenado MARIA EUGENIA ROJAS CORDOBA 
C.C # 24139101 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 11 de Septiembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
CUATRO (4) de AGOSTO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de dos 
(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 
dia 12 de Septiembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  43603 
Condenado MARIA EUGENIA ROJAS CORDOBA 
C.C # 24139101 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 13 de Septiembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 14 de 
Septiembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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JUZGADO DECIMO DB EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA QX C*

Calle 11 No 9A 24 / EdificioKsysser/teléíono:
gtgptO btgicendt>i.""'»["^f'̂ I.Qm/.eH.«'-'y."j'&

Bogotá, D. C., cuatro (4) de agosto de dos mil veint¡ti^(2023). |̂«P
ASUNTO ATRATAR;,^%A

Procede el Despacho a estudiar de conchar la libertad cor»dlclonal a ia
seritenddcfa MARÍA EUGENlA^Íl03AS^CÓRDOBA,''ate/idIendo la documentsción
remitida para tai fin, mediante|^^c|(r;^e 28 de Jurifo de 2023, por parte de la
RECLUSION DE MUJERES DE BOGOTÁ.

^ m
ANTECEDENTES

¥:;<5jS
I. La SentencíáiV^ActuacIones Relevantes

Medíante sentencia\ae:;r$cha 4 de Junio de 2008, el Juzgado Penal del Circuito de
Guatequ,e-Boyacá,\¿ccihiie a MARÍA EUGENIA ROJAS CORDOBA a la pena
prín^[^a!]:de 450 meíes de prisión, como coautora penalmente responsable del deGto
de hbrnicidlo agravado, y a la pena accesoria de Inhabilitación para el ejercido de
de^ijo^V funciones públicas por un período de 20 años. Asu vez, k negó ta
su '̂eWáion condicional de laejecución de la pena y la prisión domiciliaría.

Dicha sentencia fue confirmada en providenda del 28 de abril de 2009, por la Sala
Penaldel Tribunal Superlnr.delDistrito Judicial deTunja - Boyacá.

La Corte Suprema de Justida - Sala de Casación Penal, mediante proveído de! 9 de
marzo de 2011, InadmltiÓ la demanda de casadón presentada por la defensa. Y en
providencia del 4 de mayo de ese mismo año, la dtada Corporación resolvió casar
parcialmente, de ofido, el fallo Impugnado, para fijar en 400 meses la pena de
prisión que debe purgar MARIA EUGENIA ROJASCÓRDOBA

Con proveído de 13 de octubre do 2020, este despacho concedió a MARÍA EUGENIA
ROJAS CORDOBA, el sustituto de la ejecirdón de la pena privativa de ía libertad en
su lugar de residencia.

n. Tiempo Purgado de ta Pena.

MARÍA EUGENIA ROJAS CORDOBA/ se encuentra privada defa libertad por razón de
este proceso, desde el 12 de septiembre de 2007, completando a la fecha 190
meses y 22 días*

Aunado a lo anterior, se lo ha reconocido redención de pena de 56 meses y 2,6 días,
en los siguientes autos;

>v.
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- 9 de septiemiJFé de 2011,8 meses y 23,5 días.
-11 de mayo do 2012,2 meses y 28 días.
-14 de agosto de 2012,6 meses y 14,5 días.
- 14 de agosto de 2013,3 meses y 1,5 días.
- 17 de febrero de 201S, 4 meses y 29,5 días.
- 19 de noviembre de 2015,11 días.
- 19 de febrero de 2016,3 meses y 6 días.
- 9 de septiembre de 2016,2 meses y 4,5 días.
-1 de marzo de 2017,3 mases y 10,5 días.
-15 de enero de 2018,1 mes y 5 días.
- 9 de.febrero de 2018,3 meses y 14 días.
- 30 de aNil de 2018,1 mes y 4,5 días.
' 1 de agosto de 2018,1 mes y 4,5 días.
- 12 de Junio de 2019, 3 meses y 12 días.
- 9 de octubre de 2019,1 mes y 4,5 días.
- 22 de noviembre de 2019, l mes y 3,5 días.
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SIGCMA.

Sumado eltiempo derejíendón a^pxreconocWo por redención depena completa a la
fecha, 246 mesesy jzájiS días como!;tiémpo purgado deb pena.

CONSIDERACIONES

I. Problema Jurídico

Se ocüpa elDespacho'de establecer si MARÍA EUGENIA ROJAS CORDOBA, cumple
con lM|̂ ^Bnclas previstas en la Ley para la concesión de su libertad condicional.
n^Narnratividad Aplicable

En'-'dsfce punto, cabe aclarar, que si bien se tieneque ios hechos ocurrieron el 10 de
mayo de 2007, razón por lo que se debería aplicarel artículo 64 original del C.P.,
modificado por la Ley 809 dfl 2004, dicha- ijo^a exige el cumplimiento de las 2/3
partes de la pena, lo que no resulta favorable para los intereses de la sentendada.

Así las cosas, la riorma a aplicar por favorabílídad es el artículo 64 del C.P.,
modificado porel artículo 30 de la Ley 1709de 2014, que señala que paraacceder a
la libertad condicional es necesario cumplir los requisitos previstos en los siguientes
términos:

Artiailo «. Lltertad eanOl^ngi. B Juez, pre¥¡a vaionKlón de la eontSuOa puitíbíe, concorfefá la lit»naa
i ¡apettota anienada a ptna prtuativs de la Uberod aanOotaya aunpeáo conles slsufentes

X. Quela pasatta hoyoaunpCdo las tres ^iKas (3/S)paites de tapene,

2- <?"»'v tdetvodo desemfiiíio t comp^anlvtta dutatAe e\ tialtmionto penAvttíírii oí e\ eentn
tedvslinpermita suprnerfúndieamento gueoocxJmnecosldai tíeeontliwarloc¡itsucl6n tíc¡9pena.

3. <)uadmueur6 arraiga femOlary sodel

Correspofide aIJuij competvntt.pats eoneácrU fíbeited eenditíofal cstaMcer, con toctos laselementot de
pruebaalleffadej a la aovadón, la existcfitíJ o Incjdstcoó'í delaniigo.

fil tíd» ta»9 suannsíin^istatá'svpedltada a Isreparación a la yktima o alaiegufatnléráo del pogo dela
íneamnftaeián, meaiance jsrsntj'a oersmei, bancaría v aaieido de pago, saino me s« demuestra
iKoivenci» de! condenado.
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o e^po fli'í /We peo tí eumpUmlñntt De >9 penaSS tóntfrá coj» pertotfa de pnteüa. Cuando estós«a
Interior a tresalies, cfJuerpodr) wnenfárf» hnts en ef» /juy, ao eotislOcfarlo oecssario.

IIX. Caso Concreto

De la lectura del citado artfojlo se advierta que para acceder a la libertad condicional
se requiere: I) un tiempo (Se privación efectiva dela libertad - tres quinta|ii}|íKes de
la pena-, ii) un adecuado desempaño y comportamiento durante e^^tartlénto
penítencMrio, fll) la acreditación del arraigo femlIJar y social del f^én^^-35:)Vla
reparadon a la víctima oel aseguramiento de e$e pago, ytodo dio, v) pre '̂-^alqsiac^jn
de la conducta puniblecometida por el sentenciado.

Así las cosas, corresponde al Juagado ejecutor de fa^enal^rificaj^ el cumplimiento de
los parámetros allí previstos, los cuaiss seacIaraíSpn^ecumÍJlafiw y no alternativos,
de manera que el incumplimiento de una sola de'̂ es'tast CKlgencías-cla lugara negar el
beneficio pretendido. ^

Respecto del primer requisito de Qrderi^;ob^eüvo, ten^tribs que la condenada MARÍA
EUGENIA ROJAS CORDOBA curi]gl '̂''c'bnií¿'-exigencla 'de las 3/5 partesde lapenct de
400 meses, equivalente a 24íi^mése^^ues como se anotó en precedencia, ha
purgado privada de ía libertad de 246 meses y 24/5 días de la sanción

En cuanro aia^se^nd^éxlgencia, relava al buen comportamiento de la sentendada
durante el tlem'pardef^e¿lus(ón, se allegó la Resoludón N** 1008 del 28 deJunio de
2023, mediante^{íáf;cu%.er'ÚIrector de la RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTA,
otorgó-^resoludónrfayoráblé'a la interna MARÍA EUGENIA ROJAS CÓRDOBA, para
su*||b'e^d condlclonal/'aspecto que evidcnda que ha observado conducta "buena"
durante ^u tratamiento cytramural.

fpffrt.lEn efe^ó^t desde el ingreso al cautiverio la sentenciada MARÍA EUGENIA ROJAS
CORABA ha observado un comportamiento catalogado en el grado de bueno y
ej^n^r por lasdirectivas del reclusorio, según lo señala el reporte de calificación de
conducta, contenido en su cartilla biográfica, lo que revela que ha amoldado su
comportamiento a los reglamentos internos del penal y ha adecuado su conduce al
rigor y disciplina extramural, dando con ello muestra de que es capaz de obedecer
normas y de asumir pautas de comportamiento regularmente ac^ptadss

En lo que Ueneque ver con el arraigo familiary social de la penada MARÍA EUGENIA
ROJAS CORDOBA, se advierte que dicha exigenda se encuentra acreditada en la
actuadón, toda vez que se analizó dicho requisito por parte del Juzgado en auto de 13
de octubre de 2020, proveído mediante el cual le fue concedido el sustituto de la
c^ecudófi de la pena privativa de la libertad en su lugar de residencia, conforme lo
normada en e| artículo 38 G del C.P.

El cuarto requisito es la reparación a la víctima, y respecto a ese punto, revisado el
expediente, no existe constancia que tas víctimas hayan promovida inddente de
reparadón integral para pago de dañes y perjuicios derivados de.la conducta ilícitas
ojecutadapor la penada MARÍA EUGENIA ROJAS CÓRDOBA.

Noobstante, la ausenda de ínformadón en ese sentido en el expediente, no da por
superada esa exlgenda a favor de la sentendada MARÍA EUGENIA ROJAS
CÓRDOBA.
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SIGCMA.

En este punto, cabe aclarar, que si bien es derto en sentenda de 4 de junio de 2008,
el Juzgado Penal del Circuito de Guateque-Boyacá, manifestó que se abstenía de
Imponer condena por concepto de daños y perjuicios causados con la Infracción,
porque los mismo no fueron probados dentro de ese trámite, es pertinente anotar,
que en el Procedimiento de ia Ley 906 de 2004, el Inddente de reparádón Integral se
puede iniciar por parte del interesado,dentro de1 término de los 30 dfasposteriores a
la ejecutoria del fallo, conforme a los artículos 102 y 106 del C.P.P.;
solicitará Información al juzgado hilador en ese sentido.

Lo anteriormente expuesto, es sufíclente para negar por el njpmento, el beneflwrde
libertad condidonal solicitado a favor de la condenada¿<MjlÓ^ EUGENÍAÍkaiAS
CORDOBA, sin necesidad de abordar el estudio de las déms^Hr^uisitas qu^^xíge el
artículo 64 del C.P. .=-•

IV> Otras detcrminadones«

I> Por el Centro de ServícTos AdniljiÍKtratlvos dé^estos Juzgados, ofídese al
Juzgado Penal del .Circuito de Guawque-^^^ Boyacá, que informe si denbt) deNV
presente radicado, se tramitó in)^cíente¿.^qireparaclón integral por parte de la victima.
En caso positivo, remitan a estlpíspacho, coplas de las decisiones de fondo
adoptadas. ^

Vié
H, Se anexa aL^p.édíepte informe de ^ita positiva de Asistenda Sodal N" 1172 de
23 de junio de^2Ó23f'€iirg'encra adelantada en el domídlio de la sentenciada MARÍA
EUGENIA ROJÁiS CORDOBÁ.

vN \
El Inferido documento>setendrá en cuenta en el momento oportuno.

ZXX.ll^^ntcncíada MARIA EUGENIA ROJAS CÓRDOBA, informa al juzgado que su
correovélé^rónico para efecto de notificaciones es marlBerQfas250?(aamail.corr\.

.^J^séen cuenta esa información para los fines pertinentes.

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE EJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DEBOGOTÁ,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la libertad condidonal a Ja condenada MARÍA EUGENIA ROJAS
CORDOBA, de conformidad con las consideradones expuestas en este proveído.

SEGUNDO: Por el Centro do Servicios Administrativos de estos Juzgados dcse
cumplimiento ai acápite de Otras Determinaciones.

Contra esta dedslón proceden los recursos de reposición y/o de apetaclón, este último
como principal o subsidiarlo.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

A

RAPATRICIA GtlARfN FOREffi
jUQ2a
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SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C

CONSTANCIA DE NOTIFICACION DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO: M3G03

TIPO DE ACTUACION:

A.S_ A.L X OFL OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION: H ^2-3

DATOS DEL INTERNO

, a.o23>
FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL); ,

rr.-

-

CP,., 1 ' .
A-, 'I >

MAROUE^CON UNA XPOR FAVOR

V
\

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI y NO

•9^
HUELLA DACTILAR:



Bogota, agOSto 25 de 2023

Se育ores:

Juzgado D6cimo de田ecuci6n de Penas y Medidas de Seguridad de Bogota.

Bogo恰D.C.

巨.S.D,

Respetados Se斤o鴨s:

Ref. Recu艇o de repos;ci6n e打subsidfo de ape/aci6n, ∂/ au書o de fecha 4 de

agosめくぬ2023.

P「ocesada: Maria Eugenia Rqjas C6rdoba C。C。 # 24。139,101

Radicado: 15322置31_04"001"00007-01 - Nl。 43603.

MARIA EUGENIA ROJAS CORDOBA, lden珊cada con Ia cedula de ciudadania

nt]mero 24"139.101 , en mi calidad de sentenciada dent「o del proceso del radicado y

encont胎ndome dentro del temjno p「ocesal estabIecido en el a面cuIo 176 del c6digo

de procedimjento pena上案N丁ERPONGO, ante uStedes Re関崎o de reposici6n en

Subsid胸de apeねci6n a /a decis;6n de/ auto de fecha 4 de agosto de 2023置

HECHOS:

l七niendo en cuenta el nume「al lIl。 CASO CONCRETO, dei auto de fecha O4 de

agosto de 2023, en donde, eI Ju之gado ana胞a el cumpl血iento uno a uno Ios

requisitos objetivos y subjetivos, eXigidos en eI a面cuIo 69 deI C6digo Penal, Para el

OtOrgamiento de mi Libertad Condicional, Se Observa que aI evaluar el requisito

ndme「o IV que hace 「eferenda a:

`七n fodo caso su concesi6n esぬ庵sapediね的aねn印a伯c施n a /a所c捌ma o a/

aseguね伽ie力めdeI pago deね初くね朋何度ac碕n請さ億ね融e ga館の舶peISOn釣′e轡I

banca南　o acue′do de pagoI Sa/yo que se demues釦e fnso/vencね　de/

○○ndenaめ, ,,

EI juzgado en su analisis, argumenta:

……. “e/ cua庇　低quisito es fa胎pa館ci6n a /a vic書ima, y reSpeCtO a eSe Punfty

場所sado e/ expedienfe, nO eXiste consねnc唐de que Ias v/c紡IaS #ayan promovido

inc胸ente de憎parac伯両nteg昭l pa伯eI pago de da斤os y pe小vicfos de爪伯dos deね

C6nducfa栃庖匂ecuねda porねpenada Ma南Eugenia R匂as C6佃oba. ”

tho obstanfe, /a糾SenCia de初fo仰aci6n en ese sentido en e/ expediente, nO da por

Supe伯da esa exゆenda a庵vor de /a sentenc庵da Ma南島/genia RQfes C6rdoba.



En esfe pu面o, Cabe ac佃個写que sibien es cierわen senfencねde 4 dejunio de

2008, e/ Juzgade Penal del C庇高めde Gua胎que Boyac牽　man胎s脆　que se

abstenねde inponer condena por concepわde dafros ypequ/C/OS CauSados cont昭

ね/而ねcci6n, pO岬ue /OS mismos no加eron probados denfro de ese拓am婦es

pe励7ente anOね写que en eIpIOCed緬iento de伯∴fey 906 de 2004, eI励c胸ente de

伯pa伯d6n面eg伯I se puede面e/ar porpaHe del柵eresado, den胸de/ fe仰所o

de /os 30dねs posfe万o伯s a /a句vcuめr胎deI fa〃o, COnfo仰e aねs a碓ulos 702y

lO6 del C.PP y por fanto se so栂ita伯∴面o仰aci6n al juzgado　姑〃ador en ese

Sen〃do… ‥ ,∬

鴫niendo en cLlenta lo anterior se me niega Ia solicitud de Libertad Condidonal y

mediante el numera=V deI aLltO en menCi6n, dentro de o贈s dete肋加acfones `七e

O厄ena o触ar a/ Juzgado PenaI del C所ou凍o de Guateque rapyac看), Pa個que /nfo仰e

denfro deI pIeSente伯dねado, Si hamito高c胸enfe de repa昭ci6n infeg伯l por pa丑e de

ねv鮒ma・ En caso pos妬VO, Se rem舶n a esfe de印acho, copfas deねs decis/OneS de

fondo adapねdas. ’’

Decjsi6n en Ia que considero e=uzgado se equlVOCO ya que eSta informacien fue
SOiicitada aI Juzgado falIador mediante auto de fecha 28 de febrero de 2023, en donde

Se me neg6 la solicitud de Libertad Condidonal y en donde dentro de Ias “Otras

determinaciones,? se orden6 oficia「 aI Juzgado Penal deI Circuito de Guateque

(Boyac到COn e!血de que ese despacho informa「a si tramito o no incidente de

r印araci6n integral a vietimas。

A esta solicitud posterio「mente, el Juzgado PenaI deI Circuito de Guateque (Boyaca)

mediante correo eIect「6両CO de fecha 16 de marzo de 2023, die 「espuesta como se

Puede observa「 y ve面ca「 en Ia pagina web de la Rama JudiciaI.

PRETENSIONES:

Dado Io anterio「 es mi pretensi6n soIicitar se 「evoque las decisiones del resuelve del

auto de1 04 de agosto de 2023, en Ias cuaIes se me niega Ia Libertad Condicional por

no cumpIir con eI nume「a=V de los requisitos exigidos en el a面cuIo 69 del C6digo

Penal.

Cordiai mente.

藍藍盈籍。a
C.C. 24.139.101



https://v3.camscanner.com/user/download

